
 

 

AULA 
Los procedimientos de desahucio. Novedades y 

problemas que pueden surgir durante su 

tramitación. 
 

Ponente: Miguel Bueno Benedí.  
LAJ del Juzgado de lo Penal nº 5 de Getafe 

 
 
 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fecha.-20 de marzo de 2020  

Horario.- de 13:30H a 15:00H  

Lugar de Celebración.- Sala de Actos del ICPM  

Aforo.- 20 asistentes (riguroso orden de inscripción)  

Precio.- Colegiado: 15 euros (IVA  incluido) 

              No colegiado: 20 euros (IVA incluido)  

Transferencia Bancaria: c/c Bco. Santander: ES24/0075/0322/8106/0030/4863  

Inscripción.- aula@icpm.es  

 
Una vez inscrito y abonado el aula, sólo se devolverá la totalidad de la misma siempre que se solicite con al menos cuatro días hábiles de 

anterioridad a la celebración. Si se solicita con menos de cuatro días hábiles, se penalizará con la devolución del 50% del importe abonado, 

salvo por motivos justificados. 

 

El tema principal de la sesión versará sobre las 
novedades en la tramitación de los procedimientos 
de desahucio por precario tanto el “express” como el 
normal, así como de los procedimientos de desahucio 
por falta de pago o por expiración del plazo 
contractual.  
 
Los puntos que se tratarán de forma dinámica, no 
solo basándonos en jurisprudencia, sino también en 
consultas realizadas a Letrados, son los siguientes: 

Los puntos que se tratarán de forma dinámic 
 Cuestiones previas a la demanda y requisitos de admisión de la misma en este tipo 

de procedimientos.   

 Novedades principales en la tramitación de estos procedimientos. 

 La eficiencia de la gestión y diligenciamiento de los actos de comunicación a través 
del Procurador en este tipo de procedimientos. 

 Las dificultades que pueden plantearse en la ejecución. 
 
Dado el escaso tiempo con el que contamos los Procuradores hemos fijado las aulas para 
el mediodía, ofreciendo un catering  previo, para que a la finalización de las clases, cada 
uno pueda atender sus despachos 
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